
EXC       EXCMO. AYUNTAMIENTO
              DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  Y  URGENTE  CELEBRADA  POR  EL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2020 EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén  a las nueve horas y quince
minutos del  día dieciséis de diciembre de dos mil  veinte,  se reúne el  Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Extraordinaria y Urgente en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan convocados los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (ADELANTE JAÉN), Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (CIUDADANOS), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), asistidos de la
Secretaria General Acctal., de la Corporación, Dª ROCÍO ISABEL MARÍN MURIEL, de la Interventora
de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA,  y de la funcionaria municipal Jefe del Negociado de
Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

No asisten a la sesión plenaria los Sres/as. Concejales:

Por el Grupo Municipal VOX:

 D. MANUEL UREÑA CONTRERAS.

Por el Grupo Municipal Adelante Jaén:

D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA.

Por el Grupo Municipal Ciudadanos:

D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ.

D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ.
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Por el Grupo Municipal Popular:

D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO.

Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO.

Dª. ISABEL AZAÑÓN RUBIO.

Dª ESTHER ORTEGA CABRERA.

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

El Ilmo. Sr. Alcalde, toma la palabra para justificar la urgencia de la sesión:

“Saben que está previsto firmar el próximo viernes el convenio que va a tener lugar en el orden del día
de hoy. Va a venir el vicepresidente de la Junta de Andalucía y, por tanto, necesitamos aprobar el convenio en
el Pleno antes de la firma del mismo.”

Acto seguido,  somete a votación la urgencia  de la sesión que resulta aprobada,  por
mayoría, con el voto a favor de los miembros de la Corporación asistentes a la sesión, D. JAVIER
UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),   MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ

(Ciudadanos) ,   D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el voto en contra de Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y
ADMINISTRACIÓN  LOCAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE
JAÉN, PARA LA REALIZACIÓN DEL PLAN TURÍSTICO DE GRANDES CIUDADES DE LA
CIUDAD DE JAÉN.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente,  somete a votación la urgencia del asunto, en virtud de lo
dispuesto por el art. 82.3 del ROF, que queda ratificada por unanimidad con el voto a favor de
los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D.
JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),   MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ

(Ciudadanos) ,   D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. 
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JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).
 

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente con fecha 14

de diciembre  de  2020,  a  la  que  adjunta  la  documentación  que se  incorpora  a  la  presente

certificación:

• Texto-propuesta del Convenio, formulado por la Junta de Andalucía.

• Informe-propuesta  emitido  por  la  Jefa  de  Sección  de  Administración  del  Patronato

Municipal de Cultura, de fecha 11 de diciembre del actual.

• Informe de la Sra. Secretaria General Accidental, dando conformidad al citado informe-

propuesta,  de fecha 14 de diciembre del actual.

• Memoria justificativa emitida por la citada Jefa de Sección, en fecha 30 de noviembre

pasado.

• Informe de la Sra. Interventora Municipal de Fondos, sobre el asunto, emitido con fecha

10 de diciembre del actual.
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Teniente de Alcalde Delegado del Área de
Cultura y Turismo.

Toma  la  palabra,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  para  posicionar  al  equipo  de
Gobierno: 

“Hoy traemos, por fin, a aprobación el Plan Turístico de Grandes Ciudades. Sabéis que es algo que
viene de atrás: una propuesta que tuvo la Junta de Andalucía para poder dinamizar el turismo en cada ciudad
grande que son, casi exclusivamente, las capitales de Andalucía. Aquellas ciudades con número de habitantes
superior  a  los  100.000  habitantes  donde  se  podía  hablar  sobre  innovación,  potenciación  de  los  destinos
turísticos, y sobre una serie de recursos que se podrían añadir. 

Es un plan que  está financiado al 50%, y a lo largo de cuatro años. Es cierto que, en este caso, se
solicitó 500.000 euros: un poquito menos de 500.000 euros y nosotros pudimos llevarlo hasta los 500.000 euros.
En el cual, a lo largo de cuatro años, este ayuntamiento pone 250.000 euros y la Junta de Andalucía otros
250.000 euros, se desarrollan unos conceptos que se denominan ICP, iniciativas de contenido turístico basadas,
sobre todo, en fortalecer aquellos principios del turismo en los que Jaén no tiene, en principio, competencia y
que podrían ser un atractivo para los turistas. Estamos hablando de: la gastronomía, la naturaleza -una gran
cantidad de dinero de este Plan Turístico va destinado a potenciar Jaén como destino de naturaleza-, y luego
como destino patrimonial.

El Plan Turístico está colgado en internet, sufrió una pequeña innovación durante la pandemia pero se
colgó  inmediatamente  también  en  internet,  en  la  página  web  del  ayuntamiento,  se  hicieron  las  reuniones
pertinentes que había que hacer por: sindicados, asociaciones vecinales y asociaciones culturales en general.
También las sectoriales: tanto medioambientales como de actividades turísticas y de todo tipo. Y, al final, se
acordaron una serie de medidas que son las que vienen completadas en este proyecto: 

Durante el primer y el segundo año irán destinadas principalmente a trabajar con la propia promoción
del destino y el material promocional que no tiene este ayuntamiento. No tiene: video turístico, folletos turísticos,
no tienen prácticamente nada en lo que se refiere a un material comercial con el que el Ayuntamiento de Jaén
puede ir a cualquier feria y vender su destino, ¿no?.

También se habla de señalética: la señalética de la ciudad que es bastante confusa y muchas veces
errónea y, por tanto, de una innovación en esa señalética. 

Y luego una serie de proyectos y microproyectos relacionados con la propia promoción y, sobre todo,
con la naturaleza.

La información está disponible para todos los grupos y para cualquier cuestión que necesiten me tienen
a su disposición.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra su portavoz, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:
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“Como bien ha dicho, nosotros vamos a apoyar también este convenio porque entendemos que todo lo
que sea bueno para nuestra ciudad vamos a estar ahí para apoyarlo. 

Sí quisiera justificar el voto en contra de mi grupo a la urgencia de la sesión. Aunque, como bien ha
dicho el Sr. Alcalde, es porque el próximo viernes visita este ayuntamiento el vicepresidente de la Junta de
Andalucía. Entendemos que con esto solo se demuestra, una vez más, la improvisación del equipo de Gobierno:
vamos siempre corriendo, vamos siempre tarde, si no con puntos fuera del orden del día. No sé si este convenio
no se podía haber firmado hace unos días si hubiera estado el trabajo hecho y hay que hacer apresuradamente
un Pleno.

Estoy de acuerdo en que hay que potenciar el  turismo de nuestra ciudad. Turismo,  prácticamente,
inexistente ya que tenemos una ciudad con una riqueza arquitectónica natural- como bien ha dicho el concejal- y
gastronómica: que no se nos olvide que poseemos una cultura gastronómica muy importante. 

Sin  embargo,  tengo  que  decir  que  nosotros  vamos  a  estar  expectantes  porque,  por  ejemplo,  con
respecto  al  casco histórico  de la  ciudad habrá que poner  en  valor  dos  cosas  fundamentales,  que son:  la
limpieza, que actualmente brilla por su ausencia, y la seguridad. Porque para que vengan turistas el casco
histórico debe ser también seguro y estamos comprobando cómo la inseguridad por las calles del centro una
vez que se hace de noche, y ahora prácticamente a las seis de la tarde es de noche, pues, hay cada vez más
inseguridad. El otro día, sin ir más lejos, apuñalaron a una persona en la zona lateral de la Catedral a las ocho
de la mañana. No sé si habla usted con los vecinos, o no. O si se pasea por estas calles, pero cada día hay más
inseguridad cuando se hace  de noche,  con lo  cual,  si  no se toman medidas en este  sentido por  muchos
convenios que firmemos pocos turistas van a venir a la ciudad de Jaén. 

No obstante, este grupo municipal va a apoyar la firma de este convenio.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra su portavoz, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Con respecto  al  tema que se nos trae al  Pleno de hoy el  motivo de la  intervención que nosotros
solicitamos es, principalmente, explicarnos. 

Nosotros nos vamos a abstener con respecto a este proyecto, porque:

En primer lugar, nos planteamos la propia configuración. Esta idea de proyectos de intervención turística
en grandes ciudades viene desde 2016: desde el 2016 ha llovido mucho y, sobre todo, en este año. Y pensado
desde 2020  -en medio de un estado de alarma que nos va a llegar hasta 2021, en un proceso de pandemia
mundial  en el  que las  incertidumbres  han  sido  muchas  y  han  dado  lugar  a  una  reflexión  por  parte  de la
ciudadanía- creo que resalta más, llama más la atención este tipo de iniciativas que los políticos y las políticas
nos traemos a nuestro trabajo diario, ¿no?. 

Claro que damos la bienvenida, puesto que nosotros nos abstendremos, no nos vamos a oponer a que
pueda venir algún tipo de inversión por parte de la Junta de Andalucía en algún campo que tenga que ver con
esto. Pero bueno, son 250.000 euros que vienen por parte de la Junta de Andalucía a lo largo de cuatro años. 
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No sé si esto se puede vender como un gran plan de intervención turística en grandes ciudades, de esta forma.
Creo que como tal queda muy desdibujado e, incluso, irrisorio en algunas ocasiones. Pero bueno, tenemos que
aprovechar este tipo de ocasiones para tener debates sobre cómo vemos la necesidades que pueda tener
nuestra ciudad. Y yo creo que donde hay que enfocarlo es en el  propio modelo productivo en el  que nos
planteemos nuestra ciudad: cómo queremos verla y cómo la pensamos.

Y  nosotros  pensamos  que  este  no  es  el  camino  que  debemos dar  a  nuestro  modelo  productivo.
Creemos que la  pandemia nos ha enseñado que son otros,  que son los sectores esenciales,  los que dan
garantía de sostenibilidad: a nuestra propia sociedad, a nosotros como sociedad, a nuestra economía, a nuestro
mantenimiento y a nuestras relaciones dentro de nuestra ciudad.

Y además son, quizá, otros nuevos modelos los que dan más garantía a esto.  Modelos que están
relacionados con el valor añadido, con alto valor añadido asociado a la innovación o al conocimiento, son los
que nos darán realmente garantía. Entonces, pensamos que perdemos mucho del tiempo hablando de estos
sectores turísticos con un impacto muy puntual, con un impacto quizá accesorio cuando realmente lo que esta
ciudad necesita  es la  inversión  en otras cuestiones.  Sobre todo,  también cuando hablamos de un modelo
productivo asociado a un turismo de un tipo de turismo que pensamos que, de alguna forma, es cínico porque
vemos cómo las  grandes  ciudades  se  llenan  de turistas  que van en  torno  a  un  modelo  relacionado:  con
multinacionales, con sociedades arraigadas fuera de los propios territorios que sustraen toda esta riqueza que
se genera a través de todos estos planes de atracción turística y benefician a unos pocos que luego se lo llevan,
pues, a domicilios fiscales como puede ser Madrid o como puede ser Irlanda o como pueden ser paraísos
fiscales como todos estos que señalo.

Nosotros no creemos que este sea el modelo que deba tener Jaén. Nosotros queremos una ciudad que
se mire y que se guste por sí misma, que cuide de quienes la habitamos, que sea digna para ser vivida: que los
que  la  habitamos sintamos que nuestra  ciudad es  digna de nosotros  mismos  y  no solamente una  ciudad
pensada para ser un escaparate de cara a visitas fugaces de posibles turistas. 

Nosotros creemos que el potencial de nuestra ciudad no es tanto el turismo sino nuestra gente. Nuestra
gente que en muchos casos vemos que tiene que emigrar pese a haberse formado, pese a haber adquirido un
gran valor, conocimiento y desarrollo técnico. 

Pensamos que ese debería ser el modelo y debemos aprovechar este tipo de momentos para debatir
sobre esto. 

No obstante, nuestra posición será la de abstención en firmar este convenio.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra su portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su
grupo:

“Bueno, yo hoy pues quiero hacer un reconocimiento. Un reconocimiento, en primer lugar, lógicamente
de las dos administraciones que suscriben este plan que como todos sabemos viene de la mano de la Junta de
Andalucía. Una Junta de Andalucía donde yo creo, y Sr. Alcalde se lo he dicho en alguna ocasión pero se lo
reitero, que tiene usted una oportunidad histórica porque está teniendo en frente, o más que en frente, al lado a 
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una administración que es la Junta de Andalucía –el gobierno de Juanma Moreno y de Juan Marín, para que no
se me olvide, porque si no me regaña la Sra. Cantos- y con el apoyo también de VOX porque sin ese apoyo
tampoco ese gobierno sería accesible. Y gracias a esa administración, a una administración leal, yo creo que
usted tiene una oportunidad histórica que antes no han tenido otros Alcaldes en esta ciudad cuando gobernaba
el Partido Socialista la Junta de Andalucía. Y esa es una realidad difícilmente innegable. A partir de ahí, quiero
también reconocer el trabajo que se viene realizando desde el Patronato de Cultura y desde el Ayuntamiento de
Jaén para colaborar y para sacar adelante este plan. 

Quiero recordar hoy, porque creo que es de justicia hacerlo, que la primera propuesta de acuerdo se
firmó el 9 de julio de 2018, siendo alcalde Javier Márquez. Desde luego, quiero recordar a la concejal del Área
en aquél  momento,  a  Charo  Morales  De  Coca  que  creo  que  realizó  un  trabajo  muy bueno  en  esa  área,
específicamente,  el  Área  de  Turismo.  Algunas  de las  propuestas  que  entonces  se  incorporaron a  aquella
primera propuesta de acuerdo, como: el marketing digital, la señalización de senderos islámicos, un plan de
accesibilidad universal…Algunas de ellas entiendo que quedan incorporadas al plan que ustedes traen hoy a
aprobación: desde luego, el marketing digital, si, y la señalización de senderos islámicos, también.

Sí me preocupa,  Sr.  Higueras,  porque lo  pone de manifiesto el  informe del  Jefe de la  Sección de
Estudios Económicos, que por el momento solo tenemos financiación por parte del Ayuntamiento de Jaén para
41.000 euros de los 250 que nos corresponden. Es decir, que tenemos pendiente de financiar 209.000 euros.
Espero que sea un tema que se subsane en el próximo ejercicio, y que se dote de la financiación necesaria.

Y, por supuesto, el voto del Grupo Municipal del Partido Popular va a ser favorable a este plan. Aunque
sí tengo que decir que estaremos vigilantes: hay programas que ustedes han incluido que nos gustan más y
otros que nos gustan menos. Les vamos a dar un voto de confianza y vamos a estar vigilantes para ver cómo se
ejecuta.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Teniente de Alcalde  Delegado
del Área de Cultura y Turismo, para cerrar el debate.

Toma la palabra, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, para responder a  las intervenciones
de los grupos municipales:

“Bueno, yo voy a ir contestando un poco por puntos.

En primer lugar, respecto a la urgencia de este punto y de traerlo hoy nosotros, hay que reconocer al
Área de Hacienda del Ayuntamiento de Jaén que lo ha hecho en un tiempo récord, lo que pasa es que ha
estado en el Intervención de la Junta de Andalucía varios meses. Siendo bastante lenta, en este caso, la Junta
de Andalucía en la aprobación para que nosotros pudiéramos traerlo al Pleno.

No queríamos dejar pasar la oportunidad de poder firmar un convenio que deberíamos de haber firmado
antes del verano y  que nosotros,  pacientemente y  con un trabajo callado, hemos estado hablando a nivel
técnico para que no haya problemas políticos y para no ensuciar una cosa que creemos que puede ser limpia y
que puede ser bastante buena para la ciudad.
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Lo hemos traído hoy aquí porque si no lo traemos en este Pleno ya tiene que irse a enero, si es en
enero no sabemos si es en marzo, y Jaén no está para esperar: ni el sector ni la ciudad están para esperar más
meses a un plan que tenía que estar ya desarrollándose en este año. 

Y sí que tienen algo en común, tanto VOX como Adelante Jaén, en el desconocimiento absoluto del
sector:

 Sra. Anguita, ha dicho usted que no vienen turistas a Jaén: eso es absolutamente falso. De hecho, en
febrero Jaén capital recibió los mismos visitantes que Úbeda y Cazorla juntos. Este es un mantra que se dice
mucho y, sin embargo, vienen miles de personas y el monumento más visitado de la provincia son los Baños
Árabes con casi cien mil personas. El Castillo de Jaén es el primero o la segunda fortaleza más visitada de la
provincia junto con La Mota. Es decir: ¡Claro que vienen turistas, vienen muchísimos turistas!.

Y el Sr. Ureña no tiene que preocuparse respecto al turismo de las ciudades y de las multinacionales:
por suerte o por desgracia, en Jaén no hay. Nosotros hablamos siempre de un principio de turismo sostenible,
un turismo ecológico, un turismo que no sea el típico turismo que arrasa con las ciudades y con los centros
históricos sino un turismo responsable. Esos principios están extrapolados a este plan, se lo puede usted leer. Y
nosotros queremos que en el valor añadido de esta ciudad, el turismo sea un plus económico dentro de esta
ciudad y no la motivación principal en la industria o la economía de esta ciudad pero sí que puede aportar no
solamente dinero y puestos de trabajo (que ya lo está haciendo), son cientos de puestos de trabajo los que
dependen del turismo en esta ciudad sino, además, el pundonor que tiene el jiennense de saber reconocida por
la gente su ciudad fuera de sus límites: que la gente diga qué bonita es y que quiere visitarla. 

Esa parte es muy importante también. Yo les invito y estoy encantado de comentarles cuáles son los
principios turísticos que lleva esta Área y cuáles son los datos que están publicados por la Universidad de Jaén,
por el Laboratorio de Inteligencia Turística de la Universidad de Jaén, para que vean los datos tal como son y
cómo  Jaén  tiene  más  visitantes  y  más  pernoctaciones,  incluso,  que  Úbeda  en  muchos  meses  y  muchas
semanas.

Y efectivamente el Plan Turístico de Grandes Ciudades se inició con dos Partidos Políticos, PP y PSOE:
Susana Díaz en la Junta de Andalucía, Javier Márquez en el  Ayuntamiento de Jaén. Y es cierto que este
ayuntamiento tiene una oportunidad histórica respecto a las relaciones que se están llevando con la Junta de
Andalucía, y también la Junta de Andalucía tiene la oportunidad histórica para esta ciudad de encontrarse con
un ayuntamiento colaborador y responsable.

Con lo que, encantado de que estén vigilantes a la ejecución: tienen toda la documentación, toda la
información, y para cualquier pregunta que tengan me tienen a golpe de móvil o de expediente.” 

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plearia, Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Ciudadanos), D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN 
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ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén).

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  el  Convenio  de  Colaboración  entre  la  Consejería  de  Turismo,
Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Jaén, para la realización del Plan Turístico de Grandes Ciudades de la Ciudad de Jaén.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía para la firma del mismo.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y
cuarenta y minutos,  de lo que se extiende la  presente acta que firma el  ILMO.  SR.  ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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